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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8,°=Circular.=Númcro ;63.
Las justicias de los pueblos de esta provincia, procu

rarán la captura de D. Vicente Estefanía, cura párroco 
del lugar de Moradillo, cuyas señas á continuación se 

' expresan, y habido que sea le conducirán con el decoro 
y seguridad debida á disposición del Juzgado de t.a Ins
tancia de Roa, en donde se le sigue causa criminal.

Señas. Estatura 5 pies, ojos morenos, pelo negro, boca 
regular, barba cerrada, cara larga, color moreno, vestido 
clerical, sombrero nuevo de copa alta, capa de paño de 
Éticiso, y levita nueva de paño azul turquí. Burgos 16 
de Diciembre de i84a.=José Nieto.=Sres.r Alcaldes y 
Ayuntamientos Constitucionales de....

Negociado 8.°—Circular.=Númcro 764.
Prevengo á todas las justicias de esta provincia que 

procedan á la captura del quinto, desertor del regimien
to de Leon, 7.0 de Caballería, cuyo nombre y demas cir
cunstancias son las siguientes.

Gregorio López, natural de Ibeas de Juarros, edad 19 
años, estatura 5 pies, una pulgada y 10 líneas, oficio la
brador, estado soltero, sus señales: pelo y tejas castaño, 
ojps Ídem, nariz regular, barba idetn y color bueno. Ha
bido que sea le harán conducir con toda seg uridad á mi 
disposición por tránsitos de justicia. Dios guarde á VV. 
muchos años. Burgos i 17 de Diciembre de i84á.=José 
Nieto.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constituciona
les de... ' 1
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Negociado 8.°=Circular—Número 770.

Siempre que se presentare en alguno de los pueblos 
de esta provincia, un sugeto cuyas señas se ignoran, pero 
que parece llamarse Tomás Villegas y ser hombre de bas
tante bulto, provisto de una arma de fuego, el cual ase
sinó á otro que de orden del Juez de i.a Instancia de Vi- 
llarcayo le conducía á disposición del de Torrelavega, 
procederán las justicias de ellos a la captura de dicho reo, 
y le harán conducir en seguida cou toda seguridad á las 
órdenes del precitado Juez de i.a Instancia de Villarcayo, 
para la providencia oportuna; dando el debido.parte a 
este Gobierno político de haberlo hecho asi para los efec
tos que baya lugar. Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos 19 de Diciembre de 1842—Iosé Nieto.=Sres. Al
caldes y Ayuntamientos Constitüciortales de...

Negociado 4-°=Circular.=Número 768.

Por la Subsecretaría del Ministerio déla Gobernación, 
de la Peninsula se me comunica con fecha 16 del cor
riente la siguiente superior resolución.

«El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Goberna
ción de la Península en 11 del corriente lo que sigue.

Se ha enterado el Regente del Reino de cuanto ma
nifiesta la Diputación provincial de Huelva, al proponer 
se declare que el año de la responsabilidad de los quin
tos sustituidos en el servicio militar por sustitutos poste
riormente desertados y despues aprendidos, se empiece á 
contar desde su primera entrega en caja y no desde el día 
de su apreension. En vista de lo expuesto, con lo cual 
está muy enlazada una duda, cuya resolución ha consulta
do el Inspector general de Infantería en 2 de Agosto úl
timo, sobre si el sustituido, cuyo sustituto hubiese sido 
condenado á presidio por deserción, ha de reemplazar ó 
no la baja que resulta de esta condena : considerando que 
la responsabilidad impuesta por la ley en su artículo g4 
a los que sustituyen en el servicio, se entiende contraida 
eu los casos de deserción á solo suplir la falta de sus sus
titutos desertados, cuya aprensión hace por lo mismo de
saparecer la responsabilidad do aquellos á quienes sus
tituyen, y en cuyo concepto se espidió la Real orden de 
21 de Noviembre último, que declara á estos sin obliga
ción al reemplazo de sus sustitutos desertados y condena
dos á presidio despues de aprendidos, conformándose S. 
A. con el parecer del tribunal supremo de Guerra y Ma
rina, se ha servido declarar, que en los casos de deserción 
de sustitutos despues aprendidos, la responsabilidad á 
su reemplazo de aquellos a quienes sustituyen ha de con
tarse desde el día en que dichas sustitutos hubiesen sido 
entregados como tales por sus sustituidos en las cajas ó 
cuerpos, y no desde su apreension ó presentación despues 
de desertados: como igualmente y en necesaria conse
cuencia y justa aplicación de los mismos principios, que 
no está obligado el sustituido á reemplazar la baja de su 
sustituto, cuando este por su deserción sea condenado á 
presidio según se declaró en la precitada Real orden de 
que es copia la adjunta.

De orden de S. A. comunicada por el expresado Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y electos correspondientes.«

Cw) a disposición he acordado publicar en el Boletín 
oficial pava conocimiento de los pueblos de esta provin
cia y su mas escáta observancia. Burgos 18 de Diciem
bre de i842.=7o5e Nieto.=Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos Constitucionales de»..
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Se admite» suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

tos marte* y Mrnes en la Redac
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Para fuera de esta Ciudad 

rabien se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que so remitan serán 

trancos de porte.



nwnrm) ime MinuywM..

iBWJlc®?.

AtóálNe

D. Vicente Martínez
D. Juan José Bermejo
D. Francisco Teruero 

ffi. AVrdlioy tete 
!))■ Injirió) litavsmut

Jpdi&lkplIdjC^

San Pedro de Garniel Izan 
San Bernardo de Juarros 
San Juan» de Ortega

Nórnero y6t. Por la

I). Ciríaco Rui» 
Di Sevaslíao ttarrina 
D. Miguel do Miaña 
Di Bartolomé González 
D, Angel Perez

D. Jogé Gómez

D, Violer Martínez 
D. Toribio Andron
D. Domingo Lepen
D. Nlerdíig de Saneibrian
D. Placido Cid
D. Plaeide de Aragón
D. Manuel Alvarado
D. Benito Rodríguez Car

pintero
D. Manuel Nielo
D. Simeón Moreno
D. Anselmo Mulero
D. Francisco Gutierre*
D. Pedro Batea
D. José de la Hedcsa
D, Vicente del Burgo 
D, Demetrio Alvarez 
D, Estovan Sánchez Parra 
D. Norverto Vitores baja 
D. Santos Fernandez

¿ídnunistracton Tesorería ¿Le 
Qtiumaáxa. <áe Patencia, con fecha 10 del actual se me co- 
imuimten te sigtóeMe.

»Halllaiod«Me en descubierto varios Ayuntamientos y 
psneMos de esta Diócesis pertenecientes á ia Provincia del 
¡¡uiiigmi® iwtindo de V. S. del importe de la limosna de los 
stmuinianíaas de la Santa Bula de Cruzada é indulto Apostó— 
liiiank,yG)gire$¡>xaeiiweole á varios años,y afín de que no se re- 
siieuntiauia de las eaedidas de coacción á que su descuido y 
ai|pmiuíiB ¡pineda dar lagar por el concepto errado de que 
munites se fes Osa de avisar, desconociendo la obligación que 
Buauin íHmlbfoiiiiffli de no incurrir eo falta alguna sin mas avi- 
íHík Bus de mearme»- de la bondad é interés de V. S. hácia el 
numBitcail® ranas®, y su celo por el exacto cumplimiento de 
fe$ feifemc* qme m® están contorneadas al intento por el 
Tl'uüllujutradl smipxrana® de la citada gracia, tenga la dignación 
«fe [pxnfflemür ¡par el Boletín oficial de la Provincia á les 
Aywiutkmnfe*® y pueblo# que se hallen en el caso expre- 
smyfe„ «aiikmumíuu iidumsdiiaSatniiente á esta Administración 
T®iiMt®iün efe mui eattrg® á solventar la» cantidades que se 
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(fettss mw fe ^iswaiw sí no lo hubiesen realizado para el 
ctiiia $3 <&dl «otas 6w»íie®te..>
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Kímere INTENDENCIA DE LA PROVINCIA,

® %b. ©yfctedlw- <#% teste dte %%8<& n&% etlj@
%’h % «stoat fe

-t-Se» sAíj'áfttas iwsteítotas de elre» tontos es= 
<é%H Pre>x-iiw6tat qu<é iwn siíta etatifieados 

m wiwW A te ©a te «¿imitar- dé te Dimetan 
$<twyr%ll <8%I T'&wa <á<e § d% Mar^ para te enal se 
ía to&%<<te pw tei%% te edad y ©atogwfo que tenían al 
vistóiifíó «¿fe te $ A fin de qws V-, S, haliátete=
te% ^itewíi<&&, teAga A Lteft %^teitte%^ ue pediendo ha= 

te wsm destitieteyas tastoueto%®bran
fe» ttewtewí»., pw w> mil- %ufetautomeato dneu= 
«rWfeiÍM, pyrd te% w<é A V-. & 4 tniteida que
te% teitftfitwtes «xtewA te-s Al eatemn
IfiMihipí) <e¡sft> Qjpyi<tWiQ) isaiwiii<eftttw A V-. S-. te may

«íj'tife wA iffwii te Aoteite «tei-íáiktá xte te enenta y ra-- 
jj- «exiittati- i^tjjwfeiiws A tex %l «¡p-te to=.

dPA l¿fe SüttteiesteQ^tes ye <<teii<e<6te> A p^r^ibir
vita tehlbtii<C6 ipyt te 'te#y#A<yite <te «esto s® (tmen*
t#tih <yh <tefñi tt«te tí wxs te teebas pmr te
*6 ijftfl' itottilte dte iii[pídteii»<te^ kywi weirttes
Ws qftífeítftrnditoh Ifefe [fwdttes dlw#d% ítii®»®® míxtentea 
*yh <Mtii iDroxiittiyib,, lte> A q¡iA® y qn©
^Httuiftfttuíwh toti telikfe. I,'»#, qj«i© ewktekx A Hu®yain tre* 
«Uíite o») ifiudtiltre <tie Wtfi> fteíteate, «¿«JbeitAift ptt©s©«ite» ccr-* 
iiíih8ítiioh<¡fesiil>tii<ii <í> w> <í«te$adl©$ va <cNnr®it<®s A

Qttiith (tittiJiawiieQ’ tamil* «eiixüll ©
tíica, oítih Qssjpie^wui <lte te q[iire teyaim ¡psüteiltiiQiloi d© te res- 

Jhmm diíteféiinito [pyr liiuaim <&c)i®í¿tei> d© W
ii^ílíi) iy (¡Qtmtiiioídte dte QtiM» dhitm,, <es üi»]pmiiM© d»r 
ai lia QjitoiíUi jy ntuettm dk? dtithñt «dfest;, <dl jgtiadto dte [peí líiíwtea 
qytít-dtesiji), lityjomtiyosMiifWñtít® eayoito q[twe Vi. & teiMilte A 
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D, A lid re» de la lliisi ída z356 
D, Eladio Fernandez a?>56
D Leen Martínez 36oo
D, F i ti c I M o n t oy a 3186
D. Manuel Suso a 186
D. Santiago Portilla 2186
D. Julián Guinea 3y5i
1). Pedro Ruiz 3g5i
D. Fruneieeo-Perez ¿974
D. Pedro Lazcano 8027
D. Domingo Garofia 2 *99
D. Anselmo Lavandero ?.65g
1). Ambrosio Fernandez 2200 
D- Evaristo Rodríguez 1 *°o
1), Gregorio Alonso 2190
]). Ramón Ortiz 2190
D. José Oviedo 2'go
D. Isidro Preetatncro o

cltra que le ha sucedido
D. Venancio Ramírez 5igg
D. Nicolás Drizar 2822
D. Felix Maria Oñate 7608
D. Pablo Marrón 6334
D. Pablo Rojo 6334
D. Angel Abadía 3246
D. José Carmen Bermeo 5g46
D. José Juana 5g46
D. Pablo Ruiz 4'46
D. Mauricio Alvaizar 0296
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D. Anselmo Lavandero 1555
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D. Marcos Valle 
D. Santos Ortiz 
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D. Nicolás Ure
D. Manuel dei Barrio
D. Felipe-Ceballos
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D. Domingo Luis
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D. Pat vició Sarracín 
D. Domingo Berroci
D. Segundo López 
D. Andrés Martínez 
D. Pedro Martínez
D. Francisco ¡Armas 
D. Agustip Saiz , 
D. Gregorio Eguillo 
D. José de Larza.
D. Manuel Montoya 
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huerta con árboles frutales, 6 rs. que mensualménte pa
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